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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^^■amientos de la provincia. Año 50 pías, 
Además: irimeslre 15 semestre so > g o  >

rV:anjero: ► 22‘50 * 45 » 90 >
t . inscripdoues, cuyo pago es adelantado, se so

, ca la S*bdtrección del Hospicio Provincial, 
• r, dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

V3j . i'bé-á dirigirse toda la correspondencia admi- 
"’^tiva referente al Bo l x t í*.
" de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro Pos^ 0 Lctra de flcil co,bf°- ,
que contengan valorea deberán ir certth- 

. ,< r dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
números que se reclamen después de transcu- 

.^oe ••otro dw desde su publicación, sólo se eer- 

.¡rin a! precie de venta, o sea a 35 céntimos los 
y año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al oiifinai 

acompaftará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t íw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MAíiOZA

ESTE PEREÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i ioyei obiigAn =:■. i» Peninaulr. i.>'/ --ly*.; en, ' te- ? 
Tita!»» de ¿irics sujetos a la laginlAciÓB ¡l.-.i:in."ii¡sr. t los voto te* d ta s 
.iv.promulgación, si on ellas no ae timpnsiess otra cosa. (Código 

-""fil)- . . , .
< dieposicíonss del Gobiorno son cbii.gr tor:ss para lí capital de

• -acixdesde que sapubiiean ofir-^lmer.to ou clía. v derde cuatro
■ «despuéspara ios demás pueblos do la aaitin.-i ¡ roviñ.-.a. (Le v -o 8 
iWiembre de 1887).

ia roed ¡atañiente que loe señores A loaldes y Secretarioe reciban eats 
Bo l s ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
ooatunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde 
caoaménte para su encuadernación, que deberá verificara» al final 
da cada semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M la 

taa. Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Rea! 

continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 21 julio 1927).

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 564.

efecto de que a la mayor breve- 
!itccio51b c Pue,(lan verificarse en toda España las 

•'r|ies • Comités paritarios del grupo terce- 
-i art utr,cidad- Gas -v Agua", comprendido en 

de* Decreto-ley de Organización cor
? para H naCI°nal de (*e noviembre de I926, 
i^ndiénte^1" 60 SU C^a a Corporación corres- 
'.a'e $e e¡ (T D- g.) se ha servido disponer 
’-crinHA ra un Plazo de veinte dias para la 
ór,ciac¡’n en Censo electoral social de las 

n Patronales y obreras que todavía no 
siguiere COn arre^° a las indicacio-

■^Ociacir '^t'birán en dicho plazo todas las 
e?e reemi'1^8 Patr.onales que aún no han llenado 

en r' ,nd!cando. las que ya están incluí- 
^^ales Ljnso. si comprenden secciones, su- 
''e,^paña piedades en distintas localidades 

una "\ número de obreros que emplee 
0"y Asimismo manifestarán el carácter 

ei local que ha de tener cada Comité 

y si éste ha de abarcar las tres industrias del 
grupo o constituirse separadamente para cada una 

_ 2.a Las Sociedades obreras inscritas en el 
Censo y que no han solicitado Comité corres
ponden a las localidades de Burgos, San Sebas
tián, Málaga y Pamplona, y no aparecen inscri
tas en las de Vitoria (Alava), Albacete, Alicante, 
Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cór
doba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guada- 
lajara, León, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, 
.Palencia," Pontevedra, Salamanca. Segovia, Sevi
lla. Soria. Tarragona, Teruel y Zamora, abrién
dose para todas ellas el plazo de veinte días.

Tanto las que ahora se inscriban y soliciten la 
constitución de Comité paritario, como las que 
lo han pedido con anterioridad, podrán también 
indicar en ese plazo el carácter local o interlo
cal que para su mejor funcionamiento debe, se
gún su criterio, tener el organismo que se elija.

3.a Al solicitar la inscripción en el Censo elec
toral social deberán llenar las Asociaciones los 
siguientes requisitos:

A) Denominación de la Sociedad. ’
B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicilio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de constitución de la Sociedad.
F) Número de socios de que consta.
G) Firma del Presidente o del que haga sus 

veces y sello de la misma.
, H) Las Sociedades obreras y patronales cons

tituidas con arreglo a la ley " de Asociaciones, 
acompañarán a la petición un ejemplar de los Es
tatutos o Reglamentos, una lista de socios y certi
ficado del Gobierno civil o justificación de la 
constitución legal de la entidad. Además, las 
Sociedades patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros que empleen. 
Las Sociedades civiles y Compañías mercantiles



182 BOLETIN OFICIAL

que ocupen más de loo obreros deberán acreditar ¡ 2.a Las Asociaciones obreras que apare,
su existencia mediante certificación de hallarse inscritas en el Censo, pero que no han solici^ 

' ‘ ' aún Comité paritario, corresponden a las lrP
dades de Almería, Badajoz, Burgos, Cádiz o 
tellón, Coruña, Gerona, Guadalajara, San SeL 
tián, Hernani, Rentería, Zumaya, Zuinana- 
Tolosa. Jaén. León, Logroño, Lugo, Orense pE‘ 
tevedra, Segovia y Toledo, y no aparece ninm. 
inscrita en las siguientes: Albacete, AliP- 
Avila. Palma de Mallorca. Santa Cruz de í 
nerife. Ciudad Real. Córdoba, Cuenca. Grar. 
Huelva, Huesca. Lérida. Málaga. Murcia. Or
do. Sevilla. Soria. Tarragona. Teruel. Sa-r 
(Valencia), donde se ha solicitado el Comité

insertas, en el Registro mercantil, o,en su defecto, 
certificación expedida por el Director o repre- . 
sentante legal de la entidad, haciendo constar, 
bajo su responsabilidad, los datos relativo!: a 
la inscripción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritura de constitu- ' 
ción de la Sociedad, declarando que ésta con
tinúa existiendo en el día de la fecha de la soli- ■ 
citud.

4.a Que por los Gobernadores civiles se dis
ponga la inserción inmediata de esta Real orden ' 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, para que v v aivnv.a;, uunuv -<1 ounv.udviv Cl vunmey 
llegue a conocimiento de las personas y entida- ritario correspondiente por la Compañía 
des interesadas. ; r

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. I3 de julio de I927. 
Aunós.
Señor Director general de Trabajo y Acción So

cial y Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas.

Núm. 565.
limo. Sr.: Al efecto de que a la mayor breve

dad posible puedan verificarse en toda España 
las elecciones de los Comités paritarios del grupo 
4.0, Siderurgia, Metalurgia y derivados:

a) Siderurgia, incluyendo las primeras ope
raciones de transformación. Laminados diversos.

b) Fábricas metalúrgicas de metales distin
tos del hierro.

c) Construcciones metálicas. Maquinaria. 
Construcción y fabricación de materia de cons
trucción y de transporte de toda clase; y

d) Producción de aparatos y objetos total o 
predominantemente metálicos que no correspon
dan a otro grupq especial por razón de su em
pleo; grupo comprendido en el articulo 9.0 del 
decreto-ley de Organización corporativa nacio
nal de 26 de noviembre de I926 para llegar en 
su día a la Corporación correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se abra un plazo de veinte días para la ins
cripción en el Censo electoral social de las Aso
ciaciones patronales y obreras que todavía no lo 
hayan verificado, con arreglo a las indicaciones 
siguientes:

1 .a Las Asociaciones patronales que deben ins
cribirse en dicho plazo corresponden a las capi
tales y localidades siguientes: Albacete, Alicante, 
Alcoy, Almería. Avila. Montijo (Badajoz), Bur
gos. Cáceres, Cádiz, Canarias. Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife. Castellón, Ciudad Real, Córdo
ba, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Huel- 
va, Huesca. Jaén, León. Lérida, Logroño, Lugo, 
Orense, Falencia, Pontevedra. Salamanca. Sego- 
via. Soria. Teruel, Toledo. Valladolid. Zamora 
y Zaragoza.

Las Asociaciones patronales de carácter ge
neral que no tengan secciones correspondientes 
a la industria siderometalúrgica, lo pondrán en 
conocimiento del Ministerio de Trabajo, indi
cando los nombres de los patronos y el número 
de obreros que emplean.

Todas las Asociaciones patronales que hayan 
de intervenir en la elección de los Comités pa
ritarios del grupo 4.0 podrán expresar en dicho 
plazo al Ministerio el carácter que a su juicio 
deben tener en cada caso los organismos pari
tarios que se constituyan.

rúrgica del Mediterráneo, y Zamora, abriérí . 
para todas el plazo de veinte días, en los cr; 
asimismo, tanto ellas como las inscritas v ■ 
hayan solicitado Comité, podrán indicar él c 
rácter local o interlocal que facilite su 
funcionamiento.

3 .a Al solicitar su inscripción en el Cr 
electoral social deberán cumplimentar, al -/■ 
girse 
' A)

B)
C)
D)
E)
F)
G) 

veces
H)

a este Ministerio, los siguientes requist 
Denominación de la Sociedad. 
Nacionalidad.
Localidad y domicilio social.
Clase de industria o trabajo.
Fecha de la constitución de la Socie¿ 
Número de socios de que consta.
Firma del Presidente o del que haga ■.

y sello de la misma.
Las Sociedades obreras y patronales ó ■

tituídas con arreglo a la ley de Asociación 
acompañarán a la petición un ejemplar de 
Estatutos o Reglamentos, una lista de socio-; 
certificado del Gobierno civil o justificación 
la constitución legal de la Sociedad. Adema 
las Sociedades patronales de todo género em;;- 
rán declaración del número de obreros que r 
pleen. Las Sociedades civiles y Compañías me 
cantiles que ocupen más de cien obreros deber- 
acreditar su existencia mediante certificación 
hallarse inscritas en el Registro mercantil o ■ 
su defecto, certificación expedida por el Diren 
o representante legal de la entidad, haca<- 
constar, bajo su responsabilidad, los datos reír 
vos a la inscripción en el mencionado Rc; ‘ 
que aparezcan insertas en la escritura decoi1- 
tución de la Sociedad, declarando que ésta 
tinúa existiendo en el día de la fecha de la • 
licitud. ,

4 .a Que por los Gobernadores civiles 
ponga la inserción inmediata de esta Real v
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 
que llegue a conocimiento de las personas > 
tidades interesadas. .

Lo que de Real orden digo a \ - I- 
conocimiento y demás efectos. Dios p1,1',.- 
V. I. muchos años. Madrid, I3 de julio de । - 
Aunós. -A.
Señores Director general de Trabajo y ■ . 

Social y Gobernadores civiles de las p' 
cias respectivas.

Núm. 566.
limo. Sr.: A fin de que a la mayor hm 

posible puedan verificarse en toda । 
elecciones de los Comités paritarios de 
pos quinto “Materiales de la ConstrucciO11 . 
bricación y preparación de toda clase 
riales pétreos o tórreos, aplicables a ° 1



DÉ LA PROVINCIA DE ZAKAUOZA 183

P hidráulicas, cemento, piedras, már- 
rrestres e h a a artlhcial( alfarería y ; 
moles» nl0S0 y- cristales, calefacción, ventr- 
cer¿mica. ' « ^nto y primeros trabajos de la

vTupo sexto. “Oficios de la construc- 
madera), > 1 de ia edificación, incluyendo a 
ción’ ^ ventilación, calefacción e higiene de 
decorrC¿inS Obras públicas y carpintería), com- 
lúserTen el artículo 9-° del decreto-ley de 
pren nación corporativa nacional, para llegar 
0rg8 at a la Corporación correspondiente, 
en SUMd»i Pev (o D. g.) se ha servido disponer 

S' M9bra un plazo d'e veinte días para la ins- 
'qUe ión en el Censo electoral social de este Mi- 
crlp > de las Asociaciones patronales y obreras "Sda^a no lo hayan verificado, con arreglo a
21, ¡«.Ss en SQue se han solicitado

“ñronales y obreras correspondientes, en alguno 
?, aCos de los oficios de ambos grupos, son 
L aue a continuación se expresan : 

qava—Canteros y albañiles de \ itoria.
Xlicante.—Aserradores mecánicos de Elche; 

Ramo de la Construcción de Alcoy, Aspe Callosa 
Segura. Elda, Monóvar, Pinoso y filena, 

albañiles y canteros de la Romana, y albañiles 
• canteros de Novelda; canteros de Monovar.
' Almería—Trabajos hidráulicos.

\vila.—Albañiles y carpinteros.
Badajoz.—Albañiles; Jerez de los Caballeros, 

carpinteros; Azuaga, albañiles; Montijo, alba
ñiles, carpinteros y peones.

Baleares.—Obreros en madera; vidrieros de 
Palma de Mallorca. ,

Burgos.—Ramo de la construcción.
Cáceres.—Peones y albañiles, carpinteros, obi e- 

ros en cal “La Redentora” ; Jerte, albañiles y 
carpinteros; Plasencia, carpinteros; Prujillo, al
bañiles, peones y carpinteros. _

Cádiz.—Jerez de la Frontera, carpinteros y 
pintores.
' Canarias.—Las Palmas, albañiles, carpinteros
y pintores. .

Castellón.—Albañiles, Unión de Obreros en 
azulejos, operarios en baldosas; Vinaroz, car
pinteros y albañiles; Onda, albañiles y azuleje- 
ros; Valí de Uxó, albañiles; Alcora, albañiles y 
azulejeros; Almazora, albañiles y peones; Bo- 
rriol, albañiles; Burriana, albañiles y peones; 
Villarreál, albañiles y peones.

Coruña.—Cervás, peones; Mugardos, carpinte
ros y canteros; Neda, carreteros, lancheros y 
canteros; Ferrol, carreteros y canteros.

Cuenca.—Carpinteros y aserradores, afiiladores 
y peones, Ramo de la madera.

Guadalajara.—Albañiles. , .,
Jaén.—Mar mole jo, oficios de la edificación; Na

vas de San Juan, albañiles.
Ce°n.—Canteros.
Murcia.—Jumilla. albañiles; Yecla, albañiles; 

’-’cza, albañiles.
Pamplona.—Carpinteros y canteros.
Jviedo.—Oficios de la edificación: Avilés, al- 

líaniles.
Orense.—Canteros y carpinteros.

,i-r^ encia-—Pintores, albañiles y obreros en ma-

r¿,Ouev^dra-—^ueu. canteros; Porriño, cante-
Marín, albañiles; Vigo, aserradores mecáni-

^dondei61"05' albañiles’ Pintores Y carpinteros; j

Salamanca.—Oficios de la edificación; Bejar, 
albañiles, canteros, carpinteros y similares.

Santander.—Oficios de la edificación.
Segovia.—Albañiles, carpinteros y pintores.
Tarragona.—Retís, albañiles. .
Toledo.—Carpinteros; Talavera de la Rema, 

carpinteros. .
Valencia.—Albañiles, carpinteros, pintores y 

operarios en baldosas; Alberique, Cheste, Chiva 
y Foyos, albañiles; Cuar de Poblet, aserradores 
mecánicos, azulejeros, cortadores de ladrillo; Ma- 
nises, azulejeros. ..

Valladolid.—Oficios de la edificación; Medina 
del Campo, albañiles y obreros en madera.

Zamora.—Benavente, carpinteros.
Zaragoza.—Albañiles y peones. .
2 .a En las capitales de provincia y localidades 

señaladas, excepto Santander, sólo podrán ins
cribirse en el Censo las Asociaciones obreras de 
oficios distintos de los enumerados.

En todas las demás capitales de España se 
inscribirán cuantas existan en ambos grupos, 
haciendo éstas y las ya inscritas, pero que aun 
no hayan formulado demanda alguna, la opor
tuna petición de Comité paritario. # ,

Las Asociaciones obreras indicarán el carácter 
local o interlocal que a su juicio deben tener el 
Comité o Comités que se constituyan.

3 .a Las Asociaciones patronales existentes en 
las localidades mencionadas que todavía no se 
hayan inscrito en el Censo lo harán en dicho 
plazo de veinte días, expresando el carácter que, 
a su juicio, deben tener los Comités solicitados.

En igual plazo se inscribirán también las de
más Asociaciones patronales de las distintas car 
pítales de España, haciendo asimismo la decla
ración del carácter local o interlocal que. según 
su criterio, sea más conveniente y eficaz para 
cada Comité. ,

Las Asociaciones patronales de carácter ge
neral que comprendan secciones relativas o los 
oficios que se mencionan, lo pondrán en cono
cimiento del Ministerio de Trabajo, remitiendo 
la lista de los patronos y el número de obreros
que empleen.

4.a Para la inscripción en el Censo electoral 
social de este Ministerio de las Asociaciones pa
tronales y obreras a quienes pueda afectar la 
constitucióiT* de dichos Comités y que aún no 
hubiesen solicitado tal inscripción, deberán cum
plimentar, al dirigirse a este Ministerio, los si
guientes requisitos:

Denominación de la Sociedad.a) 
b) 
c)
d)
e) 
f)
g) 

veces

Nacionalidad.
Localidad y domicilio social.
Clase de industria o trabajo. , 
Fecha de la constitución de la Sociedad.
Número de socios de que consta.
Firma del Presidente o del que haga sus 

___ _ y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras y patronales cons

tituidas con arreglo a la ley de Asociaciones 
acompañarán a la petición un ejemplar de los 
Estatutos o Reglamentos, una lista de socios y 
certificado del Gobierno civil o justificación de 
la constitución legal de la Sociedad. Además, las 
Sociedades patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros que empleen. 
Las Sociedades civiles y Compañías mercantiles 
que ocupen más de loo obreros deberán acreditar 
su existencia mediante certificación de hallarse 
inscritas en el Registro mercantil o, en su de
fecto. certificación expedida por el Director o
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representante legal de la entidad, haciendo cons
tar, bajo su responsabilidad, los datos relativos 
a la inscripción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la escritura de constitu
ción de la Sociedad, declarando que ésta conti
nua existiendo en el día de la fecha de la soli
citud.

5-a Que por los Gobernadores civiles se dis
ponga la inserción inmediata de esta Real or
den en el ‘‘Boletín Oficial" de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de las personas y en
tidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico a V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a \ . J. muchos años. Madrid. I4 de julio de 1Q27 — 
Aunos. /‘
Señores Director general de Trabajo y Acción 

Social y Gobernadores civiles de las provin
cias respectivas.

(“Gaceta” 1/ julio I927).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 374.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión de 27 
de junio del año actual por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por Real de
creto-ley de 11 de mayo de I926. se ha formulado 
el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el 
I residente de la Sociedad de patronos de ja sas
trería de, Madrid y por varios Síndicos de di
cho gi emio en solicitud de que se dicte, una acla
ración en el sentido de que en ios epígrafes 
donde se pueda vender ropa de hombre se ten
ga igual derecho a vender la de niño, ya que 
resulta que en la nueva redacción del epígrafe 
12 de la clase 4.a de la sección 1? de la ta- 
nfa 1.a se. consigna la venta de ropas hechas para 
hombres, sin mencionar la palabra niños:

Considerando que la redacción del epígrafe 12 de 
la clase 4.a de la sección y tarifa La, tanto por la cuan
tía de la cuota asignada a dicha clase, como por la 
amplitud de facultades concedidas a los industriales 
en ella comprendidos, no puede estimarse de interpre
tación restringida y la venta de las ropas que auto
riza limitada a la de ropas de hombre, hechas de te
jidos finos, extranjeros o del país, con exclusión de 
la venta de ropas para niños, que ni iper su calidad 
la venta de ropas para niños, que ni ¡xir su calidad 
ni por su precio, puede suponérsele una superioridad 
a la reconocida para aquéllas,

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen pro-
aiX‘ iqUe el epígrafe 12 de la clase 1.a de la 

reSS p' ide ■ ta-rifa L8: ma7or aclaración, se । 
dp °S s,"uientes términos: “Establecimientos ' 
de venta por menor de ropas para hombres y ni- : 
o del 5?’^ Pañ° U °tr0S tejÍd°S fin°S' extranjeros !

Y conformándose S. M. el Rey (q. D ?) con el ' 
Preinserto dictamen, se ha servido resolver como en | 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conock I 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1927.-C* Soteln 

Señor Director general de Rentas públicas '
^Gaceta 14 julio 1927)

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 862.
Excmo. Sr.: Cumplido por la Junta técnica P ir 

pectora de Radiocomunicación el trámite previstos 
el articulo 4." de la Real orden de 4 de 3% 
mo, o sea la redacción de una propuesta sobre iw 
nizacion, establecimiento y explotación de los í 
vicios de Radiodifusión en sus varios aspectos n-. 
cede que las bases esenciales del nuevo régimen rr. 
yectado se sometan a la información pública « 
vista en el citado precepto, por lo cual '

1 „ Mnel Rey (q- D‘ ha servido disponer 
. 1 • Que se publique en la Gaceta de Madrid 

ni opuesta de la Junta técnica e inspectora de Radie- 
comunicación para que dentro del plazo de treir 
chas siguientes a esta publicación, puedan las distr- 
tas Corporaciones entidades y particulares formular 
poi escrito las observaciones, propuestas e iniciar- 
vas que estimen pertinentes

2 .'‘ Los. escritos se dirigirán al Presidente de : 
Juii. i técnica e inspectora de Radiocomunicacl 
(l alacio de Comunicaciones).

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimier.- 
to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
diicl. 13 de julio de 1927.—Primo de Rivera.
Señores Ministros de... y Presidente de la Im  

teemea e inspectora de Radiocomunicación. '
(Gaceta 14 julio 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

Í0B1EBN0 CIVIL CE lA_fm¡SCIA DE ZÁElílIi

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
CIRCULAR

Esta Junta provincial de Abastos, en sesión 
celebrada el día 21 del actual, tomó el acuerdo 
de lijar nuevos precios para la carne de carne
ro, en la forma siguiente:

Carne de carnero, pierna y costillas, 3*80pe
setas kilo.

El resto, a 3‘40 pesetas kilo.
Estos precios regirán en la capital a 

del día 25 del actual, y en las demás localidad 
deja provincia desde el mismo día, pero ven
diéndose en tajo único, al precio de 3 80 peseta- 
kilo.

e Lo que se hace público en este periódico*^ 
mal para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de julio de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salarar y Zap°rt'
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Lo que se pone en conocimiento de los inte
resados, para los efectos procedentes, cele
brándose las subastas en estas Casas Consisto
riales, durante los días y horas que se señalan, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Tenien
te en quien delegue, con asistencia de un mien- 
bro de la Comisión permanente, previamente 
designado por la misma, sujetándose los concu
rrentes a los pliegos de condiciones aprobados 
que se hallan de manifiesto en el Negociado de 
Montes y Propios de este Ayuntamiento, y de
biendo redactarse las proposiciones, con arre
glo al modelo que a continuación se inserta.

Zaragoza, 19 de julio de 1927. — El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

Modelo de proposición.
D., con capacidad para contratar, vecino 

de.... . con cédula personal que acompaña, y que 
acredita con la adjunta carta de pago haber he
cho el depósito a que se refiere la condición ter
cera del pliego núm. 1, se obliga a realizar el 
aprovechamiento de.... (el que sea), según el 
anuncio del mismo en el B O. de la provincia 
de......(tal fecha), por el precio de..... pesetas 
(en letra) y con sujeción a las condiciones del 
pliego que lo regula.

(Fecha y firma).

Núm. 4.579.

^gandición de Contribuciones de la provincia de Zaragosa.

Edicto para requerir por medio del «Boletín Oficial» 
a deudores de paradero desconocido el pago de 

débitos.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Morata de Jalón;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

que me hallo instruyendo por débitos de Con
tribución rústica, correspondientes al ejercicio 
semestral de 1926, a nombre de D. Juan José 
Serrano Gil, he dictado una providencia, que 
en parte dice así;

Requiérase a los repetidos D. Florencio, Ma
riano y Domingo Serrano Gil, para que dentro 
de los cinco días siguientes al de la notificación 
se presenten a solventar los débitos sin recargo 
alguno, correspondientes a las mencionadas fin
cas, bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
se dará cumplimiento a los demás extremos que 
comprende dicho apartado E. del art. 145 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900.

Y hallándose comprendidos como responsa
bles los que se citan anteriormente, o sean don 
Florencio, D. Mariano y Domingo Serrano Gil, 
cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 142 de 
la referida Instrucción.

En Morata de Jalón, a 9 de julio de 1927,—El 
Recaudador, Antonio Pérez.
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SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresas:

Proyecto de presupuesto para 1928.
Número 4 650 Zuera

» Paracuellos de la Ribera
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 4.612 Velilla de Ebro
Repartimiento general.

Múmero 4.611 Velilla de Ebro
Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 4.613 Velilla de Ebro
— 4.615 Longares

Uncastillo. N.° 4.495.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

pleno en la sesión extraordinaria celebrada el día i.° 
de julio de 1927.
Se leyó vjué aprobada el acta de la anterior.
be acordó, por mayoría y previa votación, desesti

mar el recurso presentado por D.a Lucía Sánchez Sal
vo, contra nombramiento de Comadrona titular, como 
previo para entablar el recurso contencioso-administra
tivo.

Se acordó, en igual forma, desestimar el presentado 
por D. Jubán Brau Lapetra contra nombramiento de 
Practicante titular.

Se acordó, en la misma forma, aprobar el proyecto 
de ensanche del solar de las nuevas escuelas, formado 
por el Arquitecto Sr. Ríos, para el expediente de ex
propiación, pero sólo en la parte de la era y horta! del 
Sr. Villellas, que sea necesario.

Se acordó, por unanimidad aprobar el proyecto de 
ensanche de la entrada alta del pueblo formado por el 
citado Arquitecto, para el expediente de expropiación 
y remitirlo con^I anterior a la aprobación de la Junta 
provincial de Sanidad, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 182 del Estatuto municipal.

Se acordo, por unanimidad, aprobar la transferencia 
de crédito de tres mil sesenta y una peseras para oagar 
las expropiaciones con motivo de los ensanches'de la 
vía pública.

Se acordó, también por unanimidad, aumentar el 
sueldo al Auxiliar-oficial de secretaría a mil quinien
tas pesetas, que percibirá desde este día.
. Uncastillo, 6 de julio de 1927.—-El Secretario, Sebas

tian Sierra.—V.0 B."—El Alcalde ejerciente, J. Cortés

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos materia criminal.
Sajo ios apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
586 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina,

Núm. 4.586.
LOBACO OBENSA, Miguela; domiciliada últi

mamente en esta capital, procesada en causa

num. 556-926, sobre hurto, comnarAA . 
término de quinto día, ante el Juz^dn ?" 
Pablo de la misma, a fin de que manifi?' 
ratifica la conformidad prestada por^i 
con la calificación fiscal y si se halla di : 
a cumplir la pena que para ella solicita

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes t s, ■ 

rrir en las demás responsabilidades legales 
sentarse los procesados que. a continuación se eV 
en .-l plazo que se les fija a contar desde el dh? 
publicación del anuncio en este periódico oficial 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades v 
tes de la Policía judicial procedan a la busca 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disfosicí 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículo!1' 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 dd ? 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enj^ 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.633.
VEGA DELGADO, Aurelia; de 30 años.Ms 

da, hija de Hilario y Toribia, natural de Revi; 
Vallejera; domiciliada últimamente en Zaram 
calle del Carmen, 32; comparecerá en este Je  
gado, en el término de diez días, para ser te 
plazada en la causa que se sigue contra lan. 
ma con el n.° 402 de 1926, sobre inhumación • 
gal y constituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.645.

Zaragoza.—San Pablo.
_ Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez des
trucción del distrito de San Pablo de Zaragmi 
en providencia de esta fecha, dictada end' 
gencias previas, núm. 151-927, sobre supoes 
corrupción de menor, se cita a la joven FeiL-i 
Ferrer, que en el mes de marzo desapareció: 
la casa paterna, y cuyo actual paradero se ico 
ra, a fin que en el término de cinco dias, conii 
dos desde la publicación de la presente enelE 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
te dicho Juzgado y secretaría del que refrenes 
para prestar declaración en expresadas diügn 
cías; apercibida que de no comparecer lepn 
rá el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, a diez y nueve de julio de miln’ 
vecientos veintisiete.—El Secretario, P. Hm -' 
ionio Pérez. ‘
""3”pa r t e '"n o  o h c ía l "

Núm 4.623.
Los presupuestos y Repartimiento- 

para cubrir déficit de los mismos, corre?3; 
dientes a la Junta vecinal de Alu^nda par,,,r 
corriente ejercicio, se hallan formado? ), 
puestos al público, por término de Qal'nC.6. 
durante los cuales serán admitidas cuac 
clamaciones se presentaren contra los S1- 
por vecinos y terratenient s de esta

Aluenda, catorce de julio de mil n0'1 'V/ 
veintisiete.-El Presidente, Fermín G.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


